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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
13244 Corrección de erratas de la Resolución de 28 de julio de 2009, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se convocan acciones formativas 
para la gestión en diversas materias administrativas.

Advertidas erratas en la inserción de la Resolución de 28 de julio de 2009, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se convocan acciones formativas para la 
gestión en diversas materias administrativas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 184, de fecha 31 de julio de 2009, páginas 65526 a 65528, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el anexo, página 65528, donde dice:

«Código Curso Edición Fechas Horas 
lectivas

FT09-1219 Emisión certificado de méritos. 1.ª
2.ª
3.ª

05/10/2009 19/10/2009 
05/11/2009

3,5

FT09-1220 Jubilación voluntaria en el régimen de clases 
pasivas/S.S. (Ministerio de la Presidencia).

1.ª
2.ª
3.ª

16/10/2009 28/10/2009 
04/11/2009

6»

Debe decir:

«Código Curso Edición Fechas Horas 
lectivas

FT09-1219 Emisión certificado de méritos. 1.ª 05/10/2009 3,5

2.ª 19/10/2009

3.ª 05/11/2009
FT09-1220 Jubilación voluntaria en el régimen de clases pasivas/S.S. 

(Ministerio de la Presidencia).
1.ª 16/10/2009 6»

2.ª 28/10/2009

3.ª 04/11/2009
cv
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